
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez informando que el 4 de octubre 

el actor popular allegó solicitud de remisión del expediente a la Comisión de Disciplina Judicial 

de Caldas. 

 

Manizales, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
LUISA FERNANDA CHAVARRO CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: 

Demanda:  ACCION POPULAR 

Accionada:             GERARDO HERRERA  

Accionados:             NOTARÍA CUARTA DE MANIZALES 

Radicado:  17001-31-03-003-2021-00186-00 

Sustanciación:             No. 830 

 

Conforme a la constancia que antecede, atendiendo a la reiterativa solicitud elevada por el 

actor popular, la cual ha sido resuelta por esta judicatura en múltiples oportunidades, este 

Despacho se acoge a los planteamientos expuestos por la Sala Civil del Tribunal Superior de 

Manizales frente a dicha petición en fallo de tutela proferido el 25 de julio dentro de la acción 

de tutela que promovió el aquí accionante en contra de esta judicial, decisión que fuera 

confirmada por la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 28 de septiembre 

de 2022, decisiones que le fueron comunicadas al memorialista por dichas instancias 

oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE  
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